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ivelasco@infoqro.mx

De: Oficialia de Partes Infoqro <oficialiadepartes@infoqro.mx>
Enviado el: miércoles, 30 de julio de 2025 01:17 p. m.
Para: onieto@infoqro.mx; ivelasco@infoqro.mx
CC: 'Dulce Nadia Villa Maldonado'; 'María Eugenia Rivera Becerra'
Asunto: RV: CUMPLIMIENTO A LA ORDEN DEL RDAA/0165/2025/OPNT
Datos adjuntos: CUMPLIMIENTO ORDEN RDAA_0165_2025_OPNT.pdf

MTRO. OCTAVIO PASTOR NIETO DE LA TORRE 
COMISIONADO 
P R E S E N T E  
 
De conformidad con el artículo 22 fracción II, 25 fracciones VI y IX del Reglamento de la Comisión de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 
Querétaro, se informa que fue recibida documentación y/o información por esta Secretaría Ejecutiva a 
través del correo de oficialía de partes, consisten en: 
 

OFICIALIA DE PARTES 
MEDIO DE RECEPCIÓN  Correo Electrónico 

FECHA CONOCIMIENTO 04/08/2025 
NÚMERO DE OFICIO  UT/278/2025 

EXPEDIENTE U OFICIO RELACIONADO RDAA/0165/2025/OPNT 
ASUNTO DEL DOCUMENTO  Informe de Cumplimiento  

SIGNATARIO  
Anayelli Méndez Oropeza, Titular De La Unidad De 

Transparencia Del Municipio De Tequisquiapan 

ÁREA A LA QUE SE TURNA  Ponencia OPNT 
NÚMERO DE OFICIO PARA TURNADO INFOQRO/SE/747/2025 

 
 
De: Unidad de Trasnsparencia del Municipio de Tequisquiapan, Qro. <accesoinfo@tequisquiapan.gob.mx>  
Enviado el: miércoles, 30 de julio de 2025 12:24 p. m. 
Para: oficialiadepartes@infoqro.mx 
Asunto: CUMPLIMIENTO A LA ORDEN DEL RDAA/0165/2025/OPNT 
 
POR ESTE MEDIO, NOTIFICO EL CUMPLIMIENTO Y ENTREGA DE LA INFORMACIÓN DE LA 
CUAL SE ORDENA LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA Y ENTREGA CLARA, PRECISA Y ORDENADA, 
MISMA QUE SE REMITIÓ POR MEDIO DIGITAL "CORREO ELECTRÓNICO" 
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1 Eliminado: Recuadro en cuyo contenido encontramos datos de identificación de la persona.

Fundamento legal en los artículos 94, 99, 111 y 104 fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro.

Toda vez que indica un riesgo para la persona.
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